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ADVERTEIVCIA.--- -------------------
Aunque la estrechóz de nuestras co

lumnas no permite la inserción literal 
de los documentos oficiales, nos ha pa
recido de tanto interes la Ley Electo
ral , qne hemos creido com¡dacer á 
nuestros suscritores con publicarlo lii- 
tegra; y  para que en los nihneros en 
que se inserte quede lugar en que tras
mitirles lo que ocurra de mas impor

tancia , hemos determinado añadir un 
suplerriento.

ACTOS OFICIALES.

LEY ELECTO R AL.

Doña Isabel II por la gracia de Dios 
y la Consiitucion de la monarquía es
pañola Reina de las Españas, y en su 
Real nombre y durante su menor edad 
la Rema Viuda su Madre DoñaMaiía 
Lrisiimi de Boi bon , Gobernadora del 
remo , á todoslosque las présenles vie
ren y entendieren, sabed; Que las Cor
tes han decretado, y  nos sancionanmos 
lo siguiente;

Las Cortes, en uso desús facultades, 
Itau decretado lo siguiente ; -

CAPITULO I.

M  número de Diputados j  Senadores 
que corresponde á  cada proMneia.

Articulo '• * Todas las provincias 
oe la península e islas adyacentes nom
braran un Diputado por cada 5og al- 
cadl l'oLlacion y propondrán por

para el Se-

°  provincia en que re- 
ülte un esceso ó sobrante de la mitad 

enos del numero respectivo de al- 
mas espresado en e| artículo anterior. 

Diputado, ó propondrá 
rescandidatos mas para Senadores.

• Para que pueda tener

efecto lo dispuesto en el artículo 19 
de la Consiitucion, las dos primeras 
renovaciones por terceras partes de los 
Seviadores se verificarán por un sorteo 
que se liará en el senado luego qne és
te se reiiiia,.cuidando de (¡ue en cuan
to sea po-ible, se reiuieven también 
|ior terceras parles los Senadores de 
cada ¡uov.ncia, sin que nunca se re
nueven á la vez lodos los Senadores de 
la provincia que tenga mas de uno.

Alt. 4 .  =. Sieinfire que baya elec
ciones generales b parciales cada pro
vincia nombrará ademas un riúniero 
lie Diputados suplentes , ignal i  la ter
cera parle de los Senadores que haya 
que proponer y de los Diputados qiie 
baya que nombraV en aquel acto; sin
que deje de elegir Diputado propietario
ó ¡iroponga uh Senador,

' fique que por el capital ó la industria 
que tiene puesta en ella, p’ ga pna 
contribución que no baja de 200 rea
les al año.

Solo servirán para probar el pago 
de los 200 reales espresados los recibos 
de los recaudadores, ó ios documento» 
jiJslificalivos de las ollciriás donde ecsi'- 
tan los lepaitos de las contribuciones.

T enei- una renta lí(]uida anual

Alt. 5. = Los dijmtados suplentes 
serán llamados solamente á ejercer su 
encargo cuando algún Diputado [iro- 
pietario, nombrado en la misma elec
ción, sea elegido Senador, ó cuando 
[lor cualquiera causa no llegue á to
mar asiento en el Congreso.

Ari. 6. ° Conforme á los artículos 
precedentes, corresponde á cada pro
vincia nombrar en las próesimas elec
ciones generales, los Diputados, asi 
própieianos como suplentes, y propo
ner los Senadores que espresa el esta
do adjunto á esta ley.

CAPITULO II.

De las calidades necesarias para ser 
elector.

Art. y. ® Tendrá derecho á votar 
en la eleccioti de Diputados á Corles 
de cada provincia todo español de 20 
años cumplidos y domiciliado en ella 
qiíe se baile al tiempo de hacer ó rec
tificar las listas electorales, y  un año 
antes, en Uno de los cuatro casos si
guientes :

I. Pagar anualmente 200 reales 
vellón por lo menos de oontribiiciones 
directas . inclusas las de cuota fija.

Debe considerarse comprendido en, 
este caso todo individuo que por la es
critura registiada de una sociedad co
lectiva de industria ó comercia, justi-

que no baje de i 3oo reales vellón, 
procedente de predios propios iiisiicos 
ó urbanos, ó de ganado.vde cualquiera 
especie, o de establecimientos de caza 
y pesca, o de cualquiera profesión 
[iara. cuj'o pjorcicio ecsijan las leyes 
estudios y eesámenes preliminares.

Los profesores probarán su renta 
con certificados de los ayuntamientos 
de los pueblos donde residan; y Jos 
propietarios con las escrituras de ar
riendo ú otros contratos de la misma 
especie cuando los baya , y s in o  los 
hay, con los justiprecios de peritos 
nombrados por los ayuntamientos, en 
cuya jurisdicción esten situados los 
biene.s.

Los labradores que posean una yun
ta [)ro|)ia destinada esclusivamente á 
culiivar las tierras desti propiedad, 

restan comprendidos en este caso-sin 
necesidad de justificar su renta.

3. Pagar en calidad do arrenda
tario ó aparcero una cantidad en dine
ro ó frutos que no baje de 3ooo reales 
vellón al año, bien sea por las tierras 

i qne cultive ó aproveche, incins.« los 
¡ edificios y artefactos destinados al be- 
I neficio de las mismas y sus productos 
¡bien sea por los e.stabiecimientos d« 
caza o pesca que beneficie.

Los labradores que tengan dos yun
tas (iropias destinadas esclusivamente 
á labrar sus propias tierras , ó las que 
cultiven de propiedad agena en arrien- 
do o aparceria, serán comprendidos en 
este caso sin necesidad de probar el 
arrendamiento .que |>agan.

4 ?  D'*Litar una casa ó cuarto des
tinado esclusivamente para sí y ai fa
milia , que valga al menos s.uoo rea
les VI), de alquiler anual en Madrid, 
iDoo rs. vn, en los demas pueblos qué 
pasea de 5o,000 almas, 1000 rs. vu. en
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los que escedan de 200 almas, y ^00 
i's. <Mi lo' «lemas (le la nación.

Para los «léelos de este ai líenlo po
drán aiimmlíirse la lenla piocedenlr 
de liiriie'' |)i'«'pios y «juese p:i¿«ue «le 
arremia01 ieiil«) por lus que se /. iilliveii 
de propiedad ag'ena, «’omputaridoel pre
cio del arieii«laiiiieiito como equiva
lente á la uiilad de una renta de igual 
vai«)r; de manera «]Ue debi'iá ser ins
crito en la lista electoral el «pie jnsii- 
íiipie tener 5oo rs. vn. de r*'nta pro- 
pia y pagar 2000 de arrendamiento, y 
asi en los demas casos.

Art. 8 ® Para josiificar la renta ó 
eontril)iici«)n servii án «'«uno bienes [iro- 
Jlio :̂ t. ? A l«)s maridos los de sus mu
jeres, mientras subsista la sociedad 
ciinyngal : 2. ” A los padies los de sus 
bijos mieni ras sea n nd rn Inisti adoi es le
gítimos de sus personas y jtropie- 
dailes.

Art. g. ® Si en alguna provincia 
no llegasen á re>iiliar 3oo e¡eci«)i<;s por 
cailo «lipnióílo pi:oj)iet;u io «pie le cor
responde nombiai", se com|i|eiará este 
núinei o con l«)s ina vores con 11 i bu ven
tes de impuestos directos, añadiendo 
ademas los «pie paguen igual cuota de 
coniribii(;i«)ués que la menor que liié- 
se necesaria para completar el nume
ro de 3oo electores por cada dipiit‘'do.

Art. IO. Para ser elector no es in
dispensable pagar la «mntrihucion ó 
arrendamiento, ni disfrutar la renta 
necesariaen la mienta piovincia en ipt'e 
se tiene el domicilio.

Art. II. No podrán votar aunque 
tengan las calidades necesaaias.

1. ® Los que se bailen procesados 
criminalniente si liubiese recaido con-

: tra ellos auto de [ni^ion.
2. ® Los que nor sentencia lega 

hayan padecido penas corporales aflio 
tivas ó infamatoi ias, sin haber obteni
do reiiabiliiacion.

3.  ® Los que estuviesen bajo in
terdicción judicial por incapacidad fí- 

,sica Ò moral.
4- ® Los que eslen en qtiiebra ó 

fallidosó en suspension de pagos ó con 
sus bienes intervenidos.

5. ® Los deudores á los caudales 
públicos como segundos contribú- 
•jentes.

CAPITULO III.

De la  formación de las listas elec
torales.

Arf. 12. I.as diputaciones provin
ciales formarán las íivfas de los elec
tores , oyendo á los av untamientos, y 
valiéndose de ciiant«js medios estimen 
Oportunos.

Al t. 13. Estas listas estarán espues- 
ías al público en todos los pueblos de 
la pvoviiícia por espacio de quince dias 
finies de cada elección general, y to
dos los añ«'s desde el día i. ® de julio 

'«basta

Ari. 14. Las listas indicarán el 
nombre, el domicilio, y el caso de los 
prefijados en el arlíimlu y. ® en (jne 
se baile cada elector.

Alt .  i 5. Los individuos que se ba
ilen insci iios en las li l̂as ele« lorales, ó 
«pie JiisiiOipiefi ■ deber ,esta« 1« , serán 
ios Unicos (jue tendrán deieclio á 
«ec-lamar la e-clnsion, ó inciti,-ion en 
ellas, tanto de sus propios nombres 
como «le eiialqnier otra persona.

A't, 16. Estos recursos se entabla 
tan ante las respectivas dijmiaeiones 
provinciales directamente «íi jior con- 
(lui,'l«) de los ayiintamientos , dentro de 
los i5 «lias en «¡iie esten espneslas al 
|)ublico las li-ias eleol" fa les , en caso 
di; elección genei'.il , «á des'le el «lia i . '  
de julio al 1 5 de ago -lo linios los a ô̂ .

Al t. I y. Las d ptilaciones provin
ciales resolverán soíire estas reclama
ciones á puerta a bièl la , yaniesdet[ue 
se veriíiqiie la elección.

Alt. 18. Luego <|ue ésten hechas 
las listas «le los electores remiliiáo las 
(Iipuiai'iones jiroviiiciales á los aviin- 
lamieiilos de las cabezas «le «li-irilo 
electoral la con es|iüM(lienle lista de los 
electores ile cada distrito; cuidando 
siempre de dar el oportuno aviso de 
las vaiiacioiies que en lo sucesivo se 
b igan , y comunii'áridolo á los «lemas 
pueblos d<; la provincia por medio dtl 
Boletín oficial de la mis tu a.

CAPITULO IV.
D el modo de hacer las elecciones.
Al t. ig. I.as d i|)iitáCÍones provin

ciales [iiocedeián á dividir sus le.spec- 
livas provincias en los distritos elec
torales (pie mas convenga á la como
didad de los electores, señalando para 
cabezas «le distrito los pueblos donde 
mas lácilmenle se pueda coucunir á 
volar, sin atenerse prec,sámente eií 
esta ojX'i'acion á las divisionesadminis- 
Irativa ó judicial; pero nunca el nú
mero de distiitos electorales [>odrá 
ser menor que el de los partidos judi
ciales.

Art. 20. Los electores concurrirán 
á la cabeza de su respectivo «listi ito á 
dar su voto en los «lias señalados en la 
real convocatoria , ò en la que espida 
el gefe político, si no fuese la elección 
general.

Art. 21. Si en el caso previsto en 
el artículo 28 de la Constitución se bu- 
Liesen de hacer elecciones generales, 
no se espondrán al público las listas, á 
pesar de lo dispuesto en e llrtícu lo  i3 
de la presente ley; pero las diputado 
nes provinciales (trocedeián á resol sel
las reclamaciones pendientes, y á pasar 
los corresiiondienles avisos en lieinjio 
oportuno, á lin de que los electores 
puedan concurir à dar su voto á la 
cabeza del distrito-electoral el primer 
domingo de octubre, y practicadas con 
los intervalos prescritos las demas ope
raciones para el aombramiento de ios

Diputados V Senadores , se hallen uno, 
y  otros en la capital de la müiiaiqiii, 
ames del día i. ® de dicieiibt««. '1 «kIq 
sin necesidad de ninguna convocatoria 

All. 22. El piimer dia reiiabid,, 
fiara la votación se reunirán lo,s elec-

de la ma na na en e| 
dia al nieiiu!
ay un la miento
y bajo la jiie 

«le (pticn

lores a las nueve 
sitio designado con un 
de anticipación por el 
do la ca beza del disti iio 
sideiicia del alcalde ó 
sus veces nombrarán un ]nesidentej' 
cuair«) secretaiios escruiadmes de eu- 
lie los misinos eleciore.s presentes.

Estos nombramientos se harán á ma. 
yoi ia lelalivade los votos que den loj 
electores durante la pi imei a'liora in. 
legra después de la instalación déla 
junta por medio de una papeleta, qiK 
cada uno podía llevar esciila ó escij. 
bira en el acto; delriendo «m casoJi 
empale dirimirse este |vor la suene,

A't. 23. Coiisiiiuida asi la junta 
electoral , el presidente y los secreta- 
escruladores oeopaián la mesa paraein. 
pezar acto continuo la elección,

Al t. 24 La elección de los dipuladoi
projiieiarios y siijilenles, y de las per. 
sona' <|ue han de si;r propueslas al üej 
eíi lista triple paia Senadoies, se veri
ficará en el mismo acto,

Art. 25. Para dar sii voto cada elec
tor reciliirá del presidente de la junta 
electüial una pajo-leia, conforme al 
modelo que acompaña , rubricada por 
el mismo prcsidenieó 11 tio de li.is secre- 
latios, que tendrá- esciila en la parla 
supeiior la [lalabia Di pinados, y maj[ 
abajo la de Senadorescon  el correi-; 
pondiente claro entre los dos. En esleí 
claro escii'bii'á el elector de su proniof 
jiiiño y secr etamente el nomlire de tan'! 
los individuos como Diputados v su-' 
píenles tenga que nombrar la piovin- 
c.ia,, y á continuación , debajo de la pa
labra Senadores los nombres de iret 
personas por cada Senador que se lia  ̂
de proponer. Despiies se devolverá lai 
(lapelela doblada al |>resiilente que la i 
depositará en la urna electoral á-pre-| 
seiicia del mismo volante. |

El elector que por cualquiera causal 
se halle im posibilitado de esi-ribir siií 
voto podrá valerse de otro elector para t 
que se lo esci iba. i

An. 26. Las misinas personas po-[ 
‘Irán ser nombradas Diputadcísy pro-1 
puesia.s para Senadores á un tnisuio 
tieui[)o. ■

•Alt. 2y, La votación durará cinco 
• lias seguidos: empezará todos los dial- 
á las ocho de la mañana , escepioel 
primero en que lia de em pezar de-puei 
de nombrados el presidente y los se
cretarios, conforme á lo dispiie-'ioei 
el aiiíeulo 22, y continuará sin inier-| 
ropcion basta las dos de la tarde, sií| 
poderse cerrar anttes, sino en el únicoj 
caso de que hayan dado su voto lodoif 
ios electores del distrito.

Art, 38. Luego que se concluy«l<

votación en cada uno de los cinco días, 
I rocefierán el presidente y los secr« la 
lios á lincei' el e.'-ci utinio de los votos,
l. yendo las ¡mpelctas en alta vo'z.

Alt. 2g. Quedarán anulados todos 
]os voios (le las pafieletas «|ue coi.ten- 
gaii mas i‘Oinbres que los precisos, y 
jos votos repelidos en la misma papie- 
)tia ó (jue no puedan leerse; [lero val
drán los demas que se lean y lus de 
las fiapelelas que contengan menos 
nombres que los [irecisos.

Cada una de las dos partes en que 
se divide cada pajieleia ; á saber: la 
que contiene los nombres de los Dipu
tados y la que espresa los nombres de 
los candidatos para Senado;es, se con
siderará como una pa[ielclá distinta 
para ios efectos de este allietilo.

Art. 3o. Terminado el escrutinio, 
y anunciado el resultado a los electo
res, se quemarán á firesencia de estos 
tod «s las [lapeletas.

Alt. 3 i. Antes de las ocho de la 
mañana del dia siguieme se fijará en 
la fiarte esterior dei edificio donde se 
celebren las elecciones una lista nomi
nal de todos los eleciores que hayan 
concnriiilo á votarci dia a iu eiiu r .y  
el resúmen de los votos que cada indi
viduo hubiere obtenido.

Art. 32. A - las ocho de la mañana 
del sigüiiMite (lia de haberse cerrado 
la votación el |)ies¡deiile y los cuatro 
secreiarios formarán el resúmeii gene
ral délos vuioSj'y estenderán y firmarán 
el acta conforme al tnodelo adjunto, 
en la cual se espresará el núuiero to
tal de los eiecloies que liay eii el dis- 
trit«r,el númeio de estos que ha lo
mado parteen la elección y el númeio 
de votos que cada candidato ba obte
nido, tanto para Diputado como para 
Senador.

El. acta se depositará en el arciiivo 
de ayuntamiento de la cabeza del dis-̂  
trito electoral.

Art. 33, El presidente y los cuatro 
secretaiios resolverán en el acto á plu
ralidad absoluta de votos cuantas dn- 
dasy reclamaciones se jiresenten por los 
electores en la junta electoral : debien
do hacer de ellas y de las resoluciones 
que recaigan , especial mención en ei  
acta si el reclamante lo pide.

Art. 34. El presidente y secreta
rios nombrarán de entre ellos mismos 
un comisionado para qne lleve copia 
certificada del acta á la capital de la 
provincia, y asista alli al escrutiuioge
neral de los votos.

Art. 35. Este escrutinio general se 
hará el duodécimo dia de haberse em
pezado las elecciones , en una junta 
compuesta de los diputados provincia
les y de ios comisionados de losdisiri-;- 
tos que presidirá el gefe político , y 
en la que. harán de secretarios los cua
tro comisionados que la suerte desig
nare.

. En esta junta resolverán los electo-

Sí!

res comisionados á pluralidad absoluta 
devotos, las dudasy reclamaciones que 
por lus mismos se piesenlen , y si en 
alguna votación ocurre empate, iodi 
limirá el coinisioiiado de mas edad.

Art. 36. Hecho el re.'iúmeu general 
de los voios por el escrutinio de las ac
tas eleciuiales de los distritos, los in
dividuos (¡ne hubiesen obtenido la ma
yoría absoluta de votos de los electo- 
re- que han lomado parle en la elec
ción , quedarán elegidos Diputados ó 
«'andidatos fiala Senadores en la forma 
signienie :

Entre; los que hayan obtenido mayo- 
ria absoluta de votos para Difiuiados, lo 
serán propietarios los (|uc liubiesen 
obtenido mayor número de votos bas
ta completar el número de los que la 
provincia debe enviar al Congreso, y 
suplentes por el orden del número de 
votos obtenidos, todos los resiantes, 
auiKfue fiasen del número pie.scriio en 
el art. 4-  ̂ Del mismo modo se consi- 
deiarán propuestosen la lista tiiple fiara 
Senadores los que hayan tenido mas 
votos lia-ta completar el número de 
cai«diilal«5S fiíeci.-o/ y todos los demas 
que hayan obtenido mayoría absoluta 
serán candidatos suplentes fior el or
den también del número devotos ob
tenidos, de manera que si uno ó mas 
Senadores nombrados no llegasen á 
ejercer su encargo por cualquier mo
tivo, se considerará comfiletada de nue
vo la pi'opue-ta para que al Rey elija 
otra vez con los stifilenles á quienes 
corresfiónda , y solo en el caso de que 
no los haya se firocederá á completar 
la lista trifile por medio de segunda 
elección.

En caso de que dos ó mas personas 
hayan tenido igual número de votos 
fiara Difiulados ò Senadores, se deci
dirá flor medio de la suerte en la-mis
ma junta electoral el lugar de firefe- 
rencia que á cada tino corresponda.

Si una misma persona fuese pro
puesta para Senador por dos ó mas 
firo'incias á un tiemfio, en caso de 
ser nombrada por alguna , comfileta- 
lán los suplentes á quienes correspon
da las listas trif'Ies de las demás que le 
hubieren elegido, y donde no haya su
plentes se procederá á segunda elec
ción.

Art, 3y. En seguida se estenderà 
el acta conforme' al mpdelo adjunto, 
que firmarán el presidente y los cua
tro secretsrios escrutadores, en la cual 
se espresará el número total de los 
electores-de la provincia, el número 
de estos queba lomado parteen la elec
ción , y el número total de votos que 
ba obtenid-o, no solamente cada uno 
de los difiuiados suplentes '6 candida
tos para Senador que hayan sido nom
brados, sino también todas las demas 
¡lei sonas que los hayan tenido por el 
(5rden resfiectivo de ios votos.

Se espresai'áa asi mismo eii el acta

las dudas que puedan ocurrir y las re- 
soincionesquerecaigan siel leclainaiite 
lo fiide.

Al t. 38. Acto continuo seauioriza- 
rán fior el fircsidenie y los euatio so
ci etarios tantas cofiias del acta cuaiit.is 
sean precisas fiara que el g, le p.díiico 
remita iina al gobierno á fin de que el 
Rey elija los Senadores corre-p«imiien- 
les, otra á cada Senador cuando sea 
nombrado, y otra á cada Difiiitado, 
tanto profiietai'io como sufilente, la 
cual les servirá de credencial para pre
sentarse á ejercer sus fiinciunes en el 
respectivo cuei fio colegislador; sin que 
fiara ser admitidos en él sea indispen
sable firesenlar ia corresfioudienle co
pia si ya se ba firesenlado otra de la 
misma elección.

E-.ta acta original y las copias de las 
■ de los distiitos que sirvan para for
marla , se depojitarán en el archivo de 
la diputación [irovincial,

Alt. 3g. El gefe ¡lolítico hará im-: 
primir y circular el acta de la junta 
electoral de su provincia y )a lista no
minal de lodos los electores que lian 
ocurritlo á votar eii ella.

Art. 4<>, Si no resultase nombrado 
en la primera eleci'ion el número de 
personas preci.so fiara componer las lis
tas triples dé los senadores, que cor
responde proponer á la firovincia tí el 
número completo de los. Diputados 
firopietarios, convocará el gefe políti
co á segundas elecciones, lijando den
tro del mas breve plazo fiosible el dia 
en qne se han de celebrar las nuevas 
juntas electorales de distrito.

Pero auiiífue siempre que haya se
gundas elecciones, se han de nombrar 
los Difiutados sufilentes que correspon
den á la provincia, no se procederá á 
segunda elección si únicamente han 
quedado por nombrar en la primera 

í los Diputados suplentes en todo ó en 
' parte.

Art. 4 i* También se proveerá por 
medio de segunda elección cuándo re
sulte que no haya suficiente niimero 
de candidatos para el Senado, ò de Di
putados sufilentes fiara reemplazar á 
los propietarios en los casos previstos en 
el art. 5 de la presente ley.

Art. 42. En la convocatoria para 
las segundas elecciones se lian de es- 
presar los nombres de los Candidatos 
en quienes puede recaer la segunda 
elección que serán unicamente losque 
en la primera obtuvieron re.spectiva- 
menle mayor número de votos en ra
zón de tres candidatos por cada Dipu
tado que falle nombrar, ó decada in
dividuo (fue se nece.site para comple
tar las li.slas triples de las firopuestas 
de Senador.

Si dos ó mas individuos bubiesenob- 
tenido igual número de votos al mé'nor ' 
que se requiera para .ser candidato en 
las segundas elecciones, fiodrárp (ata.- 
bien ser elegidos eú estas.
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Art. 43. En el acia de la junta elec
toral de ¡irovincia qiiederán desjjj'na- 
doSjCon arreglo á lo di^|lueslo en el 
arlículo 3  ̂ , los candidalo' |iar,a lasse- 
giinda'i elecciones , liien se. Iia\an de 
celebrar estas inrne<li.llámenle conror- 
me al artículo 4<J , ó l)ien se liavan de 
convocar mas adelaiiie según el artí
culo 4 <•

Ari. 44- En las segnnd.ss elecciones, 
tanto generales como [lai ticula res , se 
observará esiriciarnenle lodo lo [ireicri- 
lo en los ariícnlos atiieriores, con solo 
la dil’erencia de quo cada elector no 
podrá nombrar mas número de Dipu
tados, inclusos los suplentes ni de can
didatos para Senadores, que los que 
falten (lara completar el nùmero cor
respondiente á la provincia.

Al t. 45. Para ser nombrado Dipu
tado ó propuesto para Senadoi- en las 
segmid.as elecciones, bastará obtener la 
ina_yoría relativa de votos. -

Alt. 46., Entre los candidatos que 
obtengan igual número de votos deci
dirá la suerte.

Art. 47* Las vacantes de Senador 
y las de Difiulados que ocurran des
pués de haber estos lomado asiento en 
el Con greso , se reemplazarán por elec
ciones, parriales y sucesivas, que se 
ha» de celebrar de un niodo entera- 
mente contonne á las elecciones gene
rales.

Arf. 43. Atendiendo á los pocos me
dios de c.jmunicacion que ecsislen en
tre las res|)ectivas islas que l’orman 
la provincia de Canarias , el Gobierno 
dispondrá qtie medie la distancia de 
tiempo sulicienle , no solo entre la es- 
posioion pública de las listas antes de 
cada elección general, y las juuias elec
torales de dist/ito, sino también entre 
estas juntas y la general de la ¡irovin- 
cia.

Art. 49- Todas las operaciones re
lativas á la elección, se liaián en ¡tú- 
Llico.

Art. 5o. En las juntas electorales 
lio podrá tratarse mas que de las elec
ciones: todo lo (lema > que en ella se ba
ga es ilegal y nulo.

Art. 5 l. iNingun individuo, cu.il- 
qtiiera que sea su clase ó piofesinn, 
podiá presentarse cotí armas, [talo ó 
ballonet) las juntas electorales, y el 
que lo liicieré será espedido y privado 
del voto activo y pasivo en atjiiella 
elección , sin perjuicio ele las demas 
penas á que pueda liaber logar.

Al t. 5a. Al que presidíete las jun
tas electorales loca mantener el (írden 
bajo la mas estrecha respon.sabilidad, 
á cuyo fin queda revesrido por la pre
sente ley de toda la autoridad ne
cesaria.

CAPITULO V,

-JJif las calidades necesarias para ser 
Senador ó Diputado.

Art.'33. Loy Diputados podrán ser

nombrado^ .Sen.-dores; pero estos no po
drán ser elegidos Diputados.

Art. 04. Si iin.i mi'Uia persona fue
se nomb-ada íi) misino tiempo Sena
dor y Diputado, y no tuviese las cali 
dades que p.iia i l primer cargo seie- 
(|uieren, |iod á desempeñar el segninlo,

Art. d5. Jodo) los esp-iñoles (pu 
leng in bis circunstancias presci ¡las ei. 
la Colisiilticmn y en la presente lev, 
podrán ser Diputados, si no se bailan 
comprendidos en ninguno de los t̂ tsO' 
que se espresan en el artículo 1 1.

Alt. 56. Para ser Senador se re
quiere ademas poseer nna renta pro
pia ó iin sutldo (]iie no baje de 3>>ooo 
reales vellón al año, ó pagar 3ooo rea
les veilon a n lia les de con Ir 1 bucion por 
subsidio de comercio.

Solo servirán para este objeto lo' 
snelilos de los empleos que no pueden 
fterderse sino por causa legalmenic 
probada, y los que con arreglo á las 
leyes vigentes se disfruten ó ¡laya de- 
lecbo á obtener por retiro , jubilación 
ó cesantía.

La renta propia, el sueldo y la con
ti ibuinon jiodrán acumularse |iara 
completar la suma nere.saria, en cuv'o 
caso cada re.al de contribución equi
valdrá a 10 de rent.n ó sueldo.

Alt. Sy. No podrán ser elegidos 
para Diputados ni Senadores.

1. ® J os géfes de la casa real en 
ninguna piovincia' de la monarquía.

2 .  ® Los cápiianesgenetales y co- 
mandanies generales de [irovincia, los 
I(“gentes, inagislrados y fiscales de las 
audiencias; los geles políticos y sus se
cretarios; los iniendenies y sus secré
tanos,- y los contadores , tesoreros y 
administradores de rentas de las pio- 
vim ias en las que lienén su residencia.

3. Los ministros, los magi ti ados 
de los ti ibiin,.ies supremos , los diiec- 
lores generales de lodos los ramos de 
la admim'sa-acion , los oficiales de las 
secretarias del despacho , todos los em
pleados en oficinas generales de la cor
le (jiie disirulen igual ó mayor sueldo 
qne los comprendidos en elpárraroan- 
lerior, y Irjs empleaitos en la casa Real, 
en la |)iovincia de Madrid.

4- ® Los jueces de primera instan
cia en los (!i-trilos elecloralesqiie cor
respondan en todo óen parleá io.s par- 
'idos judiciales en que ejerzan su juris
dicción.

Tarn finco podrán ser propuestos pa
ra Senadores por las pi'oviq^ias que 
I 01 respondan en todrí o eii parle á sus 
respectivas diócesis los arzobispos, obis- 
(lOS, provisores y vicarios generales.

Alt. 58. Tanto el encargo de Sena
dor como el de Dipuiadu'es gratuito 
y enteramente voluntario, podiendo 
leniinciarse aun después de aceptado 
y empezado á ejercer.

Alt. Sp. Si un mismo individuo 
fuese alegido Diputado por dos ó mas 
provincias á la vez , oblará ante el Con

greso por la que mejor estime, y pw 
la otra será reemplazado por el Diim. 
tado siifilente á quien conespoiida , y 
.i falta de este se procederá á segumjj 
elección.

continuará,'^

OÌLccdtiò íij  de iu ií/to.

La Gaceta de hoy contiene varios pir. 
es de los comandantes de partidas s jcltjj 

en persecución de facciosos , de los (;¡u 
resaltan haber sid v batidas varias gavilijj 
!e Palillos, Corulo y otros c.ahecillaj 
deudo considerable el total de tiiaercos y 
leridos que han tenido los facciosós. ^
. Ademas copiamos los partes, relativos j 

ia nueva espedicion carlista y p los ino. 
■ cimientos de la de D. Carlos.

N IL HABLADOR
, SUPLEMENTO AL NÚMERO 23 .

PARTES REClBrDOS EN L A  SECRE-
■TABIA b e  e s t a d o  y  DEL DESPACHO DE LA G o liE n N A q iü N .

Sobre ¡a nueva espedicion facciosa.
El gefe político de Lognpño con fechii 

22 del corriente dice lo que sigue :
La facción se hallaba ayer, según par-- 

te de! alcalde, constitucional de Haro,.en 
las llanuras de Zambra la con intención de 
pasar el Ebro. La guarnición y nacionales 
de aquella villa están sobre las armas, y 
er gobernador milirar de ella ha destaca
do algunas partidas en su Observación. A 
la una y media de esta madrugada da par- 
redicho gobenador militar al señor co- 
uandaute general de ambas Ricj-,s, oue 
■ a facción se hallaba entre las Conchas, 
'■ ialinillas y Zambrana. El vizconde Das- 
Antas habla salido desde Armiñon con 
.íOO portugueses , entre ellos 80 lanceros, 
y dos compañías de Almansa, y había te- 
nido ayer acción en Zambrana con los ene
migos, que duró desde lu una h.-sta muy 
tarde , habiendo quedado unos y. otros en 
suívmisnns posiciones. Dicen que son has
ta diez batallones entre chicos y grandes 
con dos escuadrones: que str objeto es reu
nirse a su pretendido Rey. Ayery antesde' 
..y it se habían desertado muchos guipuzcoi. 

os asi que habían sabido que se trataba i 
-le pasar á Castilla ; y  para impedir la db,| 
solución de estos batallones, habían,teni- i 
do que rodear el campo de centinelas. En 
Peñacerrada solo han dejado cuatro com- ■ 
parias, y la partida de Calceta, com- : 
puesta de 38 hombres : el fuerte le hizo f 
ayer algunos disparos de cjñon.

El alcalde constitucional de Briviesci ' 
en 23 dice lo siguiente:

Son las siete y media de la nocte de 
este dia, y  acabo de saber que la facción i 
que pasó el Ebro por Cillaperlata en el i 
día de ayer, capitaneada por el cabecilla  ̂
Guergué, se halla, según los últimos 
pirres , en Alcocero, á legua y media de 
esta villa. Los pueblos que han tenido ia 
desgracia de admitir en su seno á esta

horda de vándalos han sufrido toda clase 
de vejaciones , s:icanJo de ellos mozos, 
(iimiiiistros de toda especie en gran can 
tidad , después de haberse entregado' la 
tropa a la rapiña y á los demas escesos 
que son consiguientes, Castildepeones, ó 
sea su guarnición, se defendió, mató á 
u:io é hirió a algunos otros ; ya que no 
pudieron hacerles sucumbir por el ausdio 
de la tropa que creo haya salido de la 
ci'.idad de Burgos, se . contentaron con 
llevarse todas las caballerías de los maes- 
tro.s de postas. Juzgo no se determinara á 
seguir su marcha en dirección de- Vill.-i- 
franca , Montes de Oca y de Belorad--, 
que es la que presenta su actual roiieion, 
y en su lugar será nías propio la empren
da por Arraya con-io mas libre.de guarni
ciones. Desde Solas desertaron tres indi
viduos q'ue anteriormente habian servido 
en Chapelgori'is, y se-han presentado en 
esta villa con deseos.'de habe'rselas con 
S iis  compañeros. Dicen estos qne la fac
ción se-compone de dos- batailone; ente
ros y dos escuadrones de otros , cuyo nú
mero puede ascenderá -tíOO infantes-y 
un escuadrón de SO caballós.
 ̂ Llevanconsigo 1a junta titulada de Cas 

tila, á.cuyp frente sé h:illa el ex-abad de 
Ona,-v entre la o.ñcialidad el cura fuga
do de-Heimosiila , otro de igual clase,' 
hijo del escribano de Rojas, y varios 
frailes.

S ü P L E M E A m

Sobre la espedicion del Pretendiente.

Ei gefe político de Valencia en 22 de 
ê te mes manifiesta , que continúan presen
tándose navairosdiariamente en esta capi
tal y pueblos de- la provincia , y por sus 
relaciones es tal el-estado de abatimiento 
y dislocación en que se encue.ntran , que 
nada se aventurará si-se a,s--g-.ira.que se ha
lla muy próesima su retal cisalucion. De 
la facción de Forcadell se han presentado 
mas de la mitad', manifestan.io no q-ñe- 
ren salir de su pais ; y la del Serrador pa
rece se ha deshecho por si misnta. Todos 
los que la componían se van presentando- 
nn grupos en sus pueblos respectivos, 1 e 
vando las armas y demas efectos , que se 
depositan en poder de la autoridad.

"E l gefe político de Teruel en 23 de j-i- ■ 
ño a hs dos de Ja tarde, avisa que el 
PretendienteNtontimíaba ayer en Canta- 
vieja el grueso de sus hordas en Villarro- 
ye, ho'rtanerey demas pueblos de alrede 
or, vtigandb solo algunas pequefi.as par

tidas por el campo de Visiedo y rio Al
ambra com.objeto de ecsigir raciones. El. 
scnio. señor gíneral en gefe del egército 

loQ también ayer en Rnbie-
Orih î ^ titioche pernoett/ron en
cOnd̂ Â T** Tremedal el Esemo. señor 

«sLuchana, y ea Molina de Ara-

gen el señor pneral Buerens. Si estos úl
timos continúan hoy su movimiento, su- 
Dongo que pernoctarán en santa Eulalia 
aquel, y  este en Blancas ó Monreai del 
campo.

El (¡omandanee de armas y-alcalde 
constiíuoional de Molina con fecha 24 
dicen que las facciones de Quilez, Lian- 
gostera. Cabañero , Aznary el Organista, 
que andaban amagando ios fuertes'de Ca- 
ianda , Albalata, Samper 5 dernas, han 
flecho precipitadamente un movimiento 
retrogrado, dirigiéndose el primer cabeci
lla desde Muníesa á Castellares, y los res 
rames desde Sucera á Moneva, asegu 
rindose que el cabecilla Quilez ha man
dado reuhirsele á todos para marchar : 1 
reino de Valencia , donde dicen son llama
dos por asuntos importantes.

 ̂ “-Según otra comunicación del coman
dante de armas de Móntalvan del 2L, en 
'iste dicho dia pidieron el Preténdien’te v 
Labrera 20 raciones en Aliaga y 60 en 
•-amarilla;, para cuyo punto manda reu- 
'íi'las.

“-  El general Buerens salió á las dos 
de la tarde del 24 con dirección á Oio'.' 
negros. ■ ’’

, E! jeneral Jaureg-ui, con noticia 
qne tab() eje la emboscarla de un bata- 
Uon caí lista paia forprendei'á las In pas 
(Je Ilei nani q 11 e.hacen el reconocinii nto 
' larií) , salló (Je diebo punto finjiendo 
dii ijirse á S. Sebastian; pero conlra- 
(•lat-cbando luego, cayó sobre el bata
llón , matándole cien hombre«. Nues
tras tropas tubieron solo tres bajas.

—  Las noticias de Portugal que al
canzan basta (“1 19 desuiieiiten lasque 
hall ciroolado estos dias de haberse ju 
rado la Constitución de D. Pedro en 
Li.-boa. La cafiiial sigue tranquila: el 
Gobierno de la Reinaba adoptado me
dulas entírjicas para contener la insur- 
reetMon, y los pai tes qne se reciben de 
las Provincias son bastantes satisfac
torios. Es de esperar , que se serene 
pronto la tormenta que amenaza á Por- 

etierjia en el Gobierno,

~ le ñ e m o s  á la vista una carta de 
Buigos fecha del a3 que da algunos 
¡..H menores del psso del Ebro ?or la 
nueva íaccion espedicionaria, que con
viene con el parte oficial que inserta
mos en otro lugar. La fuerza que ha 
pasado , han sido solo 2000 infantes y 
60 caballos. ^

“—Corre la voz de que la guarní-»
cion y Milicia nacional de Berga, des
pués de haber apurado todo.s los recur
sos de la mas heroica defensa, lia teni
do que capitular. El valor de aquellos 
valientes, bás ido tal, y sus padecimien
tos tan estraordinarios que los mismo» 
laccios(vs íio han podido menos de ad" 
tnirarse. La capitulación que lian al
canzado ha sido lionro.sídma. A la sa
lida de la plaza, tanto la tropa de lí
nea como la Milicia nacional, ha teni- 
(Jo el honor de recoger sus armas v 
lian marchado con ellas. ^

Esta benemérita tropa, esperando 
socorros por parte del barón de Meer 
ha estado defendiéndose con una coiis- 
lancia sin ejemplo: después de apura
dos todos los baslimeólos, hecbaroa 
mano de tmantosanímales, por inmun
dos que fiieran pudieron encontrar. 
IA barón de Meer, parece que no tra- 
o de moverse en socorro de la plaza 

basta que recibió un convoy de Dar- 
celoníf,

COBREOS DE HOY.

-—El correo de Andalucía no lo re
cibirnos ayer á tiempo de dar eí estrac» 
10 desti contenido en nuestro número. 
Poco han perdido nuestros lectores 
porque ningún Ínteres ofrece. Duélen
se eii atpielios puntos, como nosotros
oosdolemosene..tc,dela falla délos cor.
veos quetnadr« por Palillos en la Man
cha; como ya se iia dispuesto por el 
gobierno el medio de contener eslede- 
sorden, no hacemos mas que indicar 
(jue continua.

Por fin el Eco retrobado va sacando 
)&hs  orejas. Ayer se muestra defensor de 
ios carlistas, j Como que el Sr. G.-.rcía 
Blanco ha faltado á la cari ¡ad cristiana 
licienílo que son carlistas'unos canónigos 
que han sido facciosos, , y  alguno lo es en 
el dia!.... Esto dijo el Sr. Blanco Ja v.er- 
'dad en su lugar; no negaremos sin embargo 
que sa podía escusar da decirlo. Lo‘ ma$ 
oonito es que mas abajo el meDcionad
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jSco suponeque.la dlputác'nn provioc'a! de 
Toledo ha sido movida por sugestiones se
cretas del Poiier , y no por patriotismo 
para dirigir á las Cortes su representación 

■sobre libertad de imprenta &c. Y esta su
posición gratuita é- injuriosa j es caridad 
cristiana Señor Eto  ?

— j-Que entenderá el Eco por caridad 
cristianad Lo que entiende en o:ras mu
chas materias.. Al rc-ycr, sieinpre veo las 
cosas al reves.

—^Desde qne el ministerio Isturiz se 
elevó al poder por una intriga, todo 1-' 
que sucede nos parece que se haceccn 
manejos por debajo de cuerda ¡ Lo que es 
la costumbre !

•PROFECIA. — Hasta los entes mas 
insignificantes emplazan á sus contrarios 
para el dia de las nuevas elecciones. To
dos se llevan chasco. La nación entera 
desprecia unos partidos y aborrece otros 
La mayoría ilustrada que quiere las refor
mas juiciosas y la consolidación de la li
bertad legal sin mas bandera que el bien 
de su patria , esa vencerá. FUERA AM
BICIOSOS y CHARLATANES.

•—Quamquam nihil hahentes omnia 
possidentes, leía un joven gramático en 
puerta, de cierto convento franciscano en 
un pueblo de Andilucí.i. —Traduce eso. 
lé dijo un su tic, que quiso dar'e una lee 
cion importante, — V, me trata como á 
un principiante eso es sencillísimo y 
quiere decir que aunque nada tienen, todc 
ío poseen ó de nada carecen. —Mas ade
lantado te creia yo, le contesto el mar
rajo del tio j no es eso.ni por donde pasó 
eso .quiere decir. "QUE ELQÜEC.A 
RECE DE VERGÜENZA, ES EL 

■ AMO DEL MUN DO El muchacho qie 
no era lerdo, cono.iá. que su tío traducía

ya se iba rematando , pero me contuvo le 
consiceracio.í de que si el público llegaba 
X imponerse del negocio , acaso no habr¡.in 
necesitado de doctor que ios curase, ni de 
teatino que los absolviese.

--Mucho siento, decia un carlista á 
otro, que eT amo se nos aieje. Mucho 
mas lo siente Oráa, le contesto un tercero 
á quien no habian visto á sus espaldas.

' —¿A que no aciertas, decia una Ha- 
•angera á otra , en que se parecen los Car
listas á los judiós!--j Vaya un acertijo 
arrgines! respondióla preguntada. Cowo 
aciertes lo que traigo en este pañuelo te
doy an racimo. Los Carlistas siempre es-

mejor.

’ • *~Si no hubiera sido por no aguar, la 
fiesta , decia anoche una agraciada ma
nóla en un cafe de Baco’de las Visti 
lias. Je planto una zapatería en la cara 
de D. Policronio y al mamarracho de D. 
Cucufate. Bien conocéis, chicas, á ese 
par de avestruces, usureros, que chupan la 
sangre d_e los pobres del barrio ', pues bien 
} podréis creer que en,la revista que pasó 
ayer la mejor de las Rey.nas, á todo le 
pusieron faltas esos dos Caí listones? Lo.' 
caballos , decían , no valen cosa •, las mon
turas las han hecho de prisa y corriendo; 
los soldados no tienen ayre militar. Que 
se yo cuantas picardías digeron. Mi pa
ciencia, que no es mucha., como .sabéis,

can esperando -á- D. Carlos y los 'judíos 
siempre al Mesías,- - ¡ Chica ! vamos a 
echar unas copas, que lo njerece la res
puesta.

--rj Que se hace Siete panes nuestn 
antiguo escribiente ? pieguiitó un oficinista 
á otro: hace dias que no lé veo. — Se ha 
metido a periodista;-- Pero estará de re* 
.partider.—  No señor; .de Redactor.-- 
•Hombre , si se le despidió de la oficina 
per que no sabia escribir. —¡ También V̂  
es harto bueno! pues para escribir ciertas 
cosas qiíe leemos , í se necesita mas qut 
tener poca vergüenza

— Pues señor , ya no tenemos que que
brarnos la cabeza-para elejir diputados en 
las .próesinias elecciones. Ahí están los Re 
dactores del Mundo y del Eco de la ra 
zon, que son los UNI COS HOM BR ES qut 
deben representar á la Nación Española 
Por lómenos asi io diesel ¿Mundo de aye>.

— Esperamos ver en los núrneros- de 
uiafiana del Mundo y del Eco de larazon. 
los nombres de sus Redactóles, para po
der concederles nuestios votos.

— Pues que jno son conocidosd Los Re
dactores del Mundo y, del Eco de la ra 
zon ! Ahi es nada lo del ojt! Si todo.e! 
mundo los conoce !.... Los Redactores !...
J... ji... ü. ji... ji .. ji...

_Continúa el contajio. Porvenir, Mun
do,'Eco de tarazón.... JAULAS, JAU
LAS , JAULAS, y Je AwjíKcyuí.

proyecto de 'ley sobre arreglo del cien 
Dice asi..“ El clero de la . Perán.sula é 

islas adyacentes consta: 1.^ De M. M. 
Pv. R. arzobispos. 2." De R. R. obispos, 
■í. ' De dignidades, canónigos y capella- 
nes asistentes. 4.“ De párrocos y sus coad- 
yutores. i.'‘ De los rectores, maestros y 
aKiranos de número de los seminarios con
ciliares.’-’

El señor Mata ^jyz7 trptó de probar que 
a la iglesia era á quien correspondía esta- 
olecer la gerarquia eclesiástica y no á U 
potestad civil.

El señor Martínez de Velasco, como 
'individuo de la comisión , hizo ver al se. 
ñor preopinante•,-que la facultad de ini- 
nedir que la socied.ad eclesiástica se en- 
rrometa én materias civiles , corresponde 
al gafe del estado ó al rey.

El señor Vita manifestó, qué ó bien se 
dejaba al clero arreglarse por,sí mismo, 6 
lien se ponia al 'g.efe del estado por ge. 
fe también de la religión ; ó bien se per, 
mitia á cada ciudadano observar la reli- 
oion que le acomodase mejer ■, ó bien se 
entraba por éi gobierno en iin concordato 

011 la sHia de Roma. S. S. opinó porel 
orimetode estos medios.

E! señor Madoz defendió el proyecto, 
fundándose en que en España no habii 
lias que una sociedad civil precidida poi 
ísabe) II :  y de ninguna manera uñase! 
ciedad eclesiástica independiente de 
aquella.

En seguida se declaró el punto sull- 
cientemente disentido, y puesto á vola-, 
cion ha sido.aprobado este articulo- 

.Se pasó á discutir el ariículo segundo,' 
Oise asi. Las, personas eclesiá ticas con- 
ervan su dependencia canónica, con li 

.leí centro de unidad enel sumo Pontifice, 
lonforme a la antigua discip-liua de li 
gles.il de España.

El señor Sancho ca'ificó jen parte de ie- 
dgnificante este art. y en parte dijo en 
un :rt. de fé: por.lo que concluyó prop,-- 
liendo se retirase el ariículo.

El señor Presidente suspendió esta dif 
cisión y levanto la sesión publica á lii 
res y media quedando las cortes enseaeli,

COETES.
E stra d o  de la sesión de hoy.

Se-abrió a las doce y cuarto. En se
guida se leyó y quedó aprobada el acta 
-le la sesión de ayer. Acto continuo el se
ñor Presidente anunció la orden del dia 
que era la discusión del artículo i.° del

BOLSA DE HOY.

Títulos del 5 p o modernos, al ■ 
al contado, á 22. 1 [2 p§ 
á media fecha á:23 á toda 
fecha á 23 1(4 ó id., con 
prima de 3[4 á 24 li2. To
tal 12 operaciones impor
tantes. 2.9201®!

Oecittoó.
PRINCIPE; Drama íjiiievo ori"iw 

en prosa y verso de D. ^ariano  
de Togores , lati aplaudido en suSJt 
leriore.s representaciones, I
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